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estos dos tratados." Probablemente serian latinos los 
autores de que se sirvió, y no solamente los vistió con 
su propio estilo al traducir, sino que como compila
dor procedió con entera libertad en el arreglo de la 
obra, intercalando, cuando le convino, trozos origina
les, donde á veces habló en propia persona. Ya se com
prende que es imposible deslindar lo que en realidad 
le pertenece; pienso que, fuera de lo intercalado, de
ben considerarse como enteramente originales el pri
mer prólogo, las adiciones, y la "Conclusion de la 
obra." 

11 

QuiriiQ3 bác regu::: 
Id {ecuti fuettt: vax 
{Ul). iUOf; t mi{etlCOt 
bia bei. {3aul9• ab 
gal'. bj. capitu. 

llt9l« d)ri~i«n« 
bteue: pa orbenat la niba n tpo ~l xpinno q 
{e qere {aluat ,i tener {u alma btfpue{ta: pa 
q jef u xpo mote en ella. Jrmpretra pot má 
babo bel teuetenbítrímo Scñot bó fta,i 
,IDuá rumarraga ptímct ®bífpo be .ffl,e 
rico. Del con{eJo be {u ;fRageítab. te. 

En 49, letta gótica, sin folios ni reclamos: signa
turas a- O de 8 ff. y p de 4: total I I 6 fojas. La última 
no contiene más que el colofon (letra gótica): 

1 A gloria y loor de la fctiffima trinidad 
y de la facratiffima & immaculata virge fanél:a Maria fe 
necey acaba ella doél:rina d los proficiet~s/q tratad la 
regla y vida xpiana: co la forma de la oracio metal: y 
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aparejo d bien morir. Fue impreífa en la grande 
y muy leal _ciudad de Me~ico por mandado 
dl reuered1ffimo feñor do fray J ua ~umar
raga pmer obpo d Mexico. Del cofe-
jo dfu mageftad. &c. Aquie porlaco

gregaci~ de los f~ño~es obpos fue 
c~met1do la cop1lac10 y exame & 

1mpreffio dlla. Acabofe d im 
primir e fin dl mes d enero: 

dl año de mil y quinie-
tos y quarenta y fie-

te años.:. 

. El ejemplar descrito está en mi poder. Hay foto
h~ografía de la po~tada para la Bibliografía Mexicana del 
Siglo XVI. Vendida: Fischer, n<? 466, ~20.10 ( 102 1

/ ~ 

pe.sos).-No la hay en los Catálogos Andrade y Ra
m1rez. 

Comienza á la vuelta de la portada por un sumario 
de la obra, que dice así: 

. "Esta regla y doctrina de vida cristiana de aprovechantes, tiene 
siete documentos, con un Tripartito. 

"El primero documento 6 enseñamiento trata c6mo cada un cris
tiano luego á la mañana ha de hacer oracion, dando gracias á Dios 
por todos los beneficios recebidos. 

"~l segundo da manera c6mo se ha de oir la misa, y enseña que 
la pnmera obra que debe hacer el cristiano es buscar el reino de Dios, 
que es luego que se levanta ver misa. 

"El tercero enseña cómo se ha de regir la familia y casa y perso
na de cada cristiano. 

''. El cuarto documento habla de la confesion: tiene dos confesio
narios, uno más breve que otro. 

"El quinto enseña c6mo se ha de aparejar el que quiere comul
gar: trata los frutos de la comunion, y da aviso para oir el sermon. 

"El sexto trata c6mo se ha de recoger cada noche el cristiano y 
hacer juicio de sí mismo. ' 

•~ El s~ptimo documento avisa á tener perseverancia, sin la cual 
nadie recibe el premio de la gloria. 



"El Tripartito que contiene un sumario ejercitatorio de la Pasion, 
y forma de oracion mental, con el preparatrio (sic) y avisos para aca

bar bien la vida." 

Sigue un '' Prólogo á los amados hermanos lecto
res cristianos," en el cual se recomienda encarecida
mente el órden en todo. Comienza de este modo: 

"Hermanos muy amados en Jesucristo nuestro Señor: U na de las 
señales que el apóstol S. Pablo enseña para ver que alguna cosa es 
de Dios y por su divinal mano hecha, es la órden y regla que tiene, 
porque todo lo que Dios hizo regla y órden lleva, y persevera en ella, 
segun su naturaleza. Así lo enseñan los cielos con sus movimientos 
tan ordenados, de noche y de dia; en tanto, que diga el profeta Da
vid que son lenguas que con admirable armonía enseñan y recuentan 
la gloria de Dios, su Artífice y Criador. Este concierto no ménos nos 
muestran los elementos, plantas y animales y aves, las cuales con ma
licia no han destruido la regla y órden en el cual Dios los crió. Solo 
el mísero hombre anda fuera de órden y regla, ofendiendo á su ben
dito Criador y Dios, siendo criado para mandar y subjetar todo este 
hermoso universo que vemos, pues le dió el Señor la posesion, di
ciendo : Sed señores de los peces del mar y aves del cielo y bestias 
de la tierra; mas perdiendo por el pecado el concierto y regla de la 
razon eternal que aquel Sumo Artífice en su alma esculpió y selló, 
hízose peor que bruto, desconcertando en alguna manera todo el con
cierto de este mundo. Salido de este concierto el hombre, y torcida la 
regla natural de la razon, determinó el Omnipotente Dios de dar una 
regla divina, que son los diez mandamientos escriptos con el dedo de 
Dios en las tablas de piedra que recibió Moysen, los cuales el dulcí
simo Jesucristo Redemptor nuestro vino á cumplir por su persona, 
dando una breve suma, reuniéndolos en dos, conviene á saber, amor de 
Dios y amor del prójimo, de los cuales esencialmente depende toda la 
ley y los profetas. Esta regla y ley de amor vino á persuadir al mundo 
el Hijo de Dios y Redemptor nuestro, para dar órden á nuestras des
ordenadas vidas en cada uno de los estados. Constreñido, pues, de la 
caridad, hermanos mios, y confiando del favor divino, por su suma 
bondad, os daré aquí siete documentos y avisos, en los cuales ejerci
tadas vuestras ánimas, podais cada dia más suavemente ordenar vues
tra vida. Gran fuerza tiene la órden en todas cosas y mucho más en 
las costumbres buenas y vida cristiana." 
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La presente obra no lleva el título de Doctrina co
mo las anterior_e~, y con r_azon, porque es propiam~nte 
un tratado a~cetico, escrito con gran uncion y fervor. 
Abunda en citas de la Sagrada Escritura de los san
tos Padres, y áun las hay de autores profanos, como 
Séneca y Salustio. El estilo es vigoroso y á veces no 
carece de elegancia, como cuando el a~tor esclama: 
"¡ Qué de cielos crió para nuestro servicio! ¡Y cuánta 
tierra, bastándonos tan poca, pues al fin quedamos con
tent?s con una estrecha sepultura!" y hablando de la 
orac10n, del huerto: "~quí le habeis de acompañar, 
que esta solo de no_che a :scuras, en este verjel de tris
teza, donde s_e comienz~ a pagar el robo que hizo Adan 
en aquel verJel de deleite y paraíso terrenal." 

Tr~scribiremos todavía algunos trozos, que al paso 
que sirvan como muestras del estilo del libro den á . ' conocer cier_tas costumbres de aquellos tiempos, no 
del todo olvidadas en los nuestros, y que merecen bien 
la ce?sura del celoso pastor. En el primer documen
to dice: 

"No hagí!is de las noches dias, segun hacen los que no traen con
certada su vida, acostándose muy tarde y levantándose más tarde. 
Mirad qué rey tan concertado era este santo profeta (David), y cuán 
otro su palacio real, que no es agora el de los grandes señores, á quien 
el sacerdote vestido suele esperar áun despues de las doce del dia para 
celebrar la misa. El bienaventurado Sant Agustin dice que debe ser 
grande afrenta al cristiano á quien teniendo salud le toma el sol en la 
cama, pues los pajaritos parece que se desvelan, y no ven la hora que 
emplear todas sus fuerzas, en siendo de dia, alabando á su Criador." 

Del segundo documento es lo que sigue: 

"Tambien dije que viniésedes á la Iglesia, porque no de beis con
sentir decir misa en casa, sino con necesidad de enfermedad. Averi
guado está por los sabios, que la mayor diligencia de parte nuestra en 
las obras de Dios sirve de mayor disposicion para recebir mayores 
m~rcedes. Pues como ir al templo de Dios para oir misa sea mayor 
cuidado y trabajo, bien parece que el mérito ha de ser muy mayor." 

Y adelante, en la exhortacion con que terminan los 
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siete documentos, se muestra más rígido en esta ma
teria, condenando absolutamente y en términos enér
gicos la costumbre de decir misa en las casas particu
lares: y ojalá se tuviera hoy muy presente lo que hace 
más de tres siglos decia el venerable primer prelado 
de la Iglesia Mexicana. 

"Y porque en esta nuestra infelicísima edad la soberbia humana y 
regalo corporal ha ensanchado mucho sus deleites y costumbres, con 
gran dcrogacion de las tradiciones santas que los santísimos padres 
antiguos hicieron en las cortes que el Espíritu Santo celebró en los 
concilios de la Iglesia católica; y entre otras cosas de que ha procu
rado exencion y libertad para acrecentar en la autoridad humana, dis
minuyendo en el servicio divino, ha impetrado facultad para hacer 
decir misa en casa; y por esto muchas personas no van á las iglesias, y 
áun las fiestas, y pierden todos los buenos efectos que hemos dicho 
que de ir á ellas se siguen, y otros muchos que se podrían represen
tar, deben mucho los prelados, predicadores y curas trabajar de des
terrar esta mala costumbre de sus dióceses, por la irreverencia que en 
esto se hace á Dios nuestro Señor, y el daño que reciben los que así 
lo hacen, representándoles cuán gran atrevimiento y desacato es que
rer que venga el Hijo de Dios á los rincones de sus casas, donde mu
chas veces él ha sido ofendido despues que se edificaron, con lujurias, 
blasfemias, juegos, murmuraciones y otros diversos géneros de peca
dos, y áun }o torna á ser en los mismos dias que en ellas entra, donde 
cada día hay las inmundicias de los cuerpos humanos, á que quiso 
Dios que para nuestra humildad estuviésemos subjetos .... Díganles 
que se avergüencen que les falte con Dios la buena crianza que se 
precian tener con algun hombre ó mujer que es de un poco más cua
lidad que ellos, que si les envía á decir que quiere venidos á ver, en 
ninguna manera lo consienten; y si temen que es tan humano que lo 
hará como lo dice, con priesa se visten y le van á prevenir y tomar 
en su casa. Y que miren cómo se atreven, no solo dejar venir pero 
á mandar traerá sus casas (tan poco limpias como hemos dicho) al 
Hijo de Dios, al que confiesan por Sei'ior y Redentor, á quien cono
cen qué deben en haber puesto su vida y sangre, y no con breve 
sino largo tormento por su salvacion: ante cuyo tribunal y divina au
diencia esperan ser llamados á juicio para oir sentencia de pena ó glo
ria eterna. Desháganles unas respuestas que suelen tener para des-
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culr de esto, diciendo que muchas veces no podrian salir á misa si 
~ol adoyesen en su casa, y que es mejor verá Dios en ella que de 
)'ro ever·yq 1 d ' -, ue e amor y eseo que tienen de le ver les hace 
atrever á esto q e · ' u parece ureverencia: mostrándoles cómo I á 
veces que · as m s . oye; m1,sa en casa están sanas para safü á visitaciones de 
~us amigas, y aun a fiestas y vanidades adonde seria bien dejar de ir-
e manera que solo hubo flaqueza para ir á verá Dios ue es el . 

les da la salud y fuerzas para todo lo que hacen: d:,!ga- , d qlue 
que no tengan · nan o es d fi por meJor ver á Dios en sus casas, donde hay tantos 
e ecto~, que dejarle de ver estando legítimamente impedid 

Harto sirve á Dio I 1 • d' os····• . s y e ve e impe ido que desea en su corazon verle 

io:ien~:,~ena porque está privado de poder ir á la iglesia; y este do'. 
y o puede ser tanto, que merezca más en él . d l 1 • ' que nmguna vez 

e_ as ,que en ª. Iglesia le vió, por devotamente que oyese la misa 
N~ menos cons,ent_an _los curas que les atribuyan esto á amor de DÍ~; 
y evoc1on, pues st bien miran en ello las casas donde , 
donde ha , h 

1 
' mas se usa es 

. y menos. umi dad y devodon, más des6rden en tra'es co-
midas, donde se pierde el tiempo en ociosidad donde á J y 
de gent · • ' m s concurso 

e ?c1osa viene á tratar de vidas ajenas, y gastar el tiem o en 
placeres, Juegos y fiestas en que se ofende Dios y fi 1 pd d ¡ f. T , na mente on-
/ a ~mi la es ménos recogida y virtuosa, y con quien ménos cuenta 
ienen º.s señores; pues si verdaderamente fuese el amor de D" l 

que moviese á esto n 1 10s e . d d y o a pereza, y haberse ya hecho parte de au 
:" a y esta_do no ir á la iglesia con la gente baja á misa, este mi,: 

~ ~~ar ~~vmo hana r~frenar en aquellas casas las ofensas de Dios 
y a na a I tanta ventaJa en servir á Dios en ell , 1 , 
del p ebl h as, a as otras casas 

du do, cua.nta ay en las riquezas y estado que Dios las ha dado 
por on e hab1an de serle más agradeddos." , 

cia7anfr~st: ,?ocum~nt?, sbegundo se halla con frecuen-
, . ver misa, a ando nada ya. pero más r 

p_1a, sin duda, que la de "oir misa" u;ada hoy e plo
s1vamente N 1. xc u-. , · o era pecu 1ar al Sr. Zumárraga. otros 
m1s10neros la usaron. Fr.Juan de la An . : 
su Doctrina mexi a ( ) . unc1ac1on, en 
da á los fi 1 " c na r 57 5. dice que la Iglesia man-
ta de guaredes,, gpu; vean )misa entera en cada una fies-

a. ( ag. 99· 
El tercer documento contiene excelentes preceptos 
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ara regir la persona y familia del cristiano. Reco
~ienda que sea desterrada la ociosidad, y añade: 

. Mé · s Jo que á muchas perso-" Lo que querriamos ver en x1co, e • . . 
nas cristianas vimos hacer en Castilla: ofrecer a las_ iglesias todo ó 
la mayor parte del trabajo de sus manos. S. Pablo dice que ~e ma~
tenia del trabajo de sus manos, y de lo que le sobraba reparua en li
mosnas. No demandamos aquí tanto: basta lo segund~: q~e lo que 
labran las señoras y que tienen bien, fuese limosna de iglesias. Cor
porales, palias y ornamentos de altares seria la más acabada la~or que 
con mayor espíritu podrian hacer. Porque en ~les o~ras siempre 

. la imágen del dulcísimo Redentor Jesucristo, a cuya honra 
verb1a~ Estas personas tales imitan á los Reyes Magos, trayendo 
tra a1an. b · 
dones al niño Jesú, que hasta hoy está pobre en el pese re, pues ue-
nen los cristianos tantas joyas y alhajas demasiadas, l~s cuales basta
rian para proveer muchas pobres iglesias de las Indias. Gran ver
güenza es al cristiano, que se vista de ricas sedas y hola~das, y que 
el pesebre de J esus, que es el santo altar' ten~a ~or atav10 unos ~o
brecillos paramentos. Confusion debe ser al cristiano, gusano de t1er-

. de gusanos que beba y coma en vasos de oro y plata, y ra y man1ar • cál' 
ue la Sangre de Cristo se consagre sobre el altar en pobres ices 

q " 
de estafto y de plomo. 

H blando de la limosna y de los casos en qu~ la 
mu· e~ casada puede darla sin licencia de su ~ando, 
señ~la como uno de ellos "cuando el pobre esta en ex
trema necesidad, segun andan muchos _desnudos por 
las plazas y calles, y que vienen de Cast1lla,y les t?ma~ 
los vestidos por los .fletes en la nao, y pocos lo remedian. 
(Pliego t,plana 15.) . d 

En esta obra no se olvidó el seño~ ob_1spo de con e-
nar las supersticiones, é incluye la s1gmente_pre~nta 
entre las del Confesonario ó exámen de conc1enc1a: 

"Diga si hace algunas oraciones teniendo respeto á algun dia par
ticular, ó cierto número de candelas, ó cualquier otra cosa que suena 

á supersticion." 

Antes babia dicho: 
f' No d~bcis, hermanos, dar lugar á los pensamientos y blasfemias 

del mundo, el cual tienta á las almas para que deseen ver por mara-

villas y milagros lo que creen por fe. Estos son semejantes á Hero
des, que como burladores de sí mismos quieren vanamente y sin ne
cesidad ver visiones y revelaciones, lo cual es falta de fe y nace de 
gran soberbia: así se les da su pago, cayendo miserablemente en gran
des errores. Ya no quiere el Redentor del mundo que se hagan mi
lagros, porque no son menester, pues está nuestra santa fe tan fundada 
por tantos millares de milagros como tenemos en el Testamento Viejo 
y Nuevo. Lo que pide é quiere es vidas milagrosas, cristianos hu
mildes, pacientes y caritativos, porque la vida perfecta de un cristiano, 
un continuado milagro es en la tierra. Lo que podeis, hermanos, pe
dir, es una revelacion que S. Agustin pedia, diciendo: "Seilor, suplico 
i Vuestra Majestad me reveleis mis pecados, y no quiero ver otra cosa 
en esta vida; para que puestos los ojos en mí, y conociéndome tan 
pecador, dé voces y diga como aquel publicano: Dios mio, habed mi
sericordia de mí." Estas maravillas pedid, hermanos y desead; porque 
en este valle de lágrimas no hay más que v~r. No querais, como He
rodes, ver milagros ni novedades, porque no quedeis sin respuesta, 
quitándoos Jesucristo la (su) habla, como á él, por eastigar su sober
bia, allí se la quitó." ( Pliego b,plana II,) 

No vacilamos en dar al Sr. Zumárraga por autor 
de esta Regla Cristiana. En el colofon se dice que fué 
impresa "por mandado del R. S. D. Fr.Juan Zumár
raga, primer obispo de México .... á quien por la con
gregacion de los señores obispos fué cometido la copi
lacion y exámen é impresion della." Por compilacion no 
debemos entender aquí la simple reunion de trozos 
de diversos autores, sino una verdadera redaccion. El 
estilo es del Sr. Zumárraga, y en varios lugares habla 
él mismo. Copiamos arriba un pasaje por donde se ve 
que el libro fué escrito en México, y pudiéramos citar 
otros. La profesion religiosa del autor está declarada 
en las siguientes líneas, que al propio tiempo nos re
velan el motivo de haber ocultado su nombre. 

" Y o confieso mi atrevimiento en querer battr regla, en presencia 
de tantos y tan observantes religiosos de las suyas que profesaron, tan 
doctos, dados á la oracion, que mejor gustan estas cosas, y mejor las 
supieran ordenar; mas por su humildad no se pudo con ellos acabar. 
Y aai, en falta de quien se dispusiese al trabajo de acudirá mi deseo, 

Ll 



uise ofrecer mi pequeño talento de lo copilar. No lleva n~mbre del 
q S Pablo enseña que todos busquemos la gloria del que autor, porque • • b 
solo es bueno y fuente de todos los bienes, nuestro ~1os: asta qu~ e; 
un religioso que desea la salud de las ánimas." ( Pltego 1'1,plana I . 

Pero hay todavía otra indicacion tan personal, q~e 
basta por sí sola para quitar toda duda: Hablando e 
los rovechos de la oracion mental, dice: . "i harto terné que llorar mi infelicidad porque por mis pecados 
fuí privado de la santa casa del Abrojo donde hallé y ?usté algo, de 
esto y no conocí el bien que allí tenia hasta que guste y en~end1 el 
peli;ro que tengo, no sin esperanza en Dios y en nuestro católico, rey, 

d. , , m'1 y á estas gentes proveerá de la cabeza que a esta que reme 1ara a , . ¡ 
Iglesia conviene para ir bien fundada, y la fe ser arraigada en os na-

turales de veras." ( Pliego m, plana 2.) . 
A nadie pueden atribuirse tales palabras, smo. al 

S Zumárraga morador del convento del Ab:ºJº, 
c:~ndo fué el;cto obispo ó cabeza de la I~lesia de 
México. 

12 
ií mocttina xpiana, en_légua ,ocexu:ana. 

(I f et {tgnu n:ucia. 
lcamaclJíotl <!!tut ffi 
~buíq.)affiinto~a~~ua 
Xítecbmomaquixttlt ffi 
~otecuinoe l!_to~e. lea_ 

iumotocattin. ~etattt. ffi · ,ibua ~ep · · · 
1ibuau {l)itituf; rancti.ffi. ~m.eu. jjdu .. · 

En s<\ letta gótica. Hay facs~m1le de la portada, 
para la Bibliografía Mexicana del Stf lo XVI.. 

1 Edicion desconocida que me fue comunicada por e 
Sr. D. José M. de Ágreda. El texto, purame?te e,n 
mexicano comienza á la vuelta de la portada, sm mas 
t·t l qu; ,nocttiua. Sigue el alfabeto, y luego: lUO 1JI1 , ., 

9-,icau ompebua ht lJoctttl}a xptana 
mexico tlatolli tiquitobua ~, ~em~cb 
tilit in xpíauome céca monequt tmxqmcb 
tlacatl &c. 

y va hasta la foja ciíj, faltando las restantes, que no 
se sabe cuántas serian: tal vez una sola, porque exis
ten siete de la signatura ó pliego U. 

Siento no poder analizar por menor el contenido 
de este libro, por carecer del conocimiento de la len
gua en que está escrito. Diré lo que he podido alcan
zar. Despues de una introduccion bastante larga, co
mienza en el f9 13 vto. la explicacion del Per signum 
Crucis, á la que s·iguen las del Pater noster (por cada 
una de las peticiones contenidas en él), del Ave Ma
ría, Credo y Símbolo de los Apóstoles: esta última 
va dividida por artículos, cada uno bajo el nombre 
del apóstol que le propuso, y en vez de letra inicial 
hay un tosco grabadito del apóstol respectivo. Vienen 
luego las explicaciones de los Mandamientos de la ley 
de Dios, de los de la Iglesia, de los pecados mortales, 
del pecado venial, de las obras de misericordia, de las 
virtudes teologales y cardinales, y de los dones del Es
píritu Santo. Despues se trata de la misa y de las co
ronas de J esus y de la Vírgen: hay tambien algo acerca 
de las horas canónicas. 

Tal como está el libro, no nos da el nombre del au
tor ni la fecha de la edicion; pero es sin duda una pro
duccion de las prensas de Cromberger ó sea de Juan 
Pablos, correspondiente á los primeros años de nues
tra tipografía. Los caracteres y adornos tipográficos 
son los mismos que este impresor empleó en las pri
meras impresiones de su casa; y se ve ademas en la 
portada el escudo episcopal del Sr. Zumárraga, que in
dica haberse hecho la edicion á su costa-y durante su 
vida. La juzgo del añÓ 154 7 ó principios del 48, por
que el escudo está más deteriorado que el de la Regla 
Cristiana acabada en Enero de I 54 7, y porque hay ya 
foliatura, que no tienen las ediciones de I 543 á 4 7, y 
sí la Doctrina de 1548, objeto del artículo siguiente. 

Respecto al autor de esta Doctrina desconocida, di
ré que hay, á mi parecer, fundamento suficiente para 
atribuirla al P. Fr. Pedro de Gante. Dn cotejo has-



tante detenido con la Doctrina del mismo padre, im
presa con su nombre en 15~3, me ha_hecho ver que 
es igual en ambas la extensa mtroduccion. En el res
to de la obra se notan ciertas diferencias en el órden 
de materias, especialmente hácia el fin; pero aunque 
la de 1553 es generalmente más cop_iosa en las dec!a
raciones sobre todo en la de la Misa, conserva par-' . . 
rafas y páginas enteras de la ?tra. En la ~xposicion 
del Credo tienen ambas los mismos grabad1tos de los 
Apóstoles, á guisa de letras iniciales, si bien algunos 
varian en lugar. En la Corona de ¡esus el grabado al 
frente es idéntico. En suma, y á pesar de que la de 
I 5 53 es más extensa, como correspondía á ~ma segun
da edicion, son tantos los puntos de semeJanza entre 
estas Doctrinas, que si la de I 54~ ;1º es del_ P. Gante, 
deberíamos decir que este comet10 un plagio al poner 
su nombre en la de 1553. Antes que creer esto, admito 
que ambas son suyas. Como en el único ej~ml?lar co
nocido de la de 1548 falta el fin, y por consigmente el 
colofon, no podemos saber si en él aparecería, lo mis
mo que en la otra, el nombre del autor. El P. Gante 
llevaba amistad estrechísima con el Sr. Zumárraga, y 
así no debe parecernos extraño gue es.te _prelado, _tan 
celoso de la difusion de la doctrina cristiana, hubiera 
querido costear, entre tantas otras ediciones, la de una 
Doctrina de su amigo y compañero de hábito. 

13 
Doctrina Cristiana en lengua -española y mexicana, he

cha por los religiosos de la 6rden de Santo Domingo. 

En 4 9, ldta gótica, signaturas a-t de 8 ff. y b de 
4: 156 fojas numeradas, á 2. col., una en castellano y 
otra en mexicano. 

Un solo ejemplar he visto de esta rarísimaedicion: el 
que fué del Sr. D.J osé F. Ramirez, pasó luego á poder 
del Sr. D. Alfredo Chavero, y despues al Sr. D. Ma-
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nuel F ernandez del Castillo, quien acaba de venderle 
en L?n_dres, en ~59 (2.95 pesos). Es el mismo que 
describi, c~n el n · 100, en mis Apuntes para un Catá
[ogo de Escritores ,en Lenguas Indígenas de América, y está 
m~ompleto faltandqle tod.o el pliego a y la primera 
h?J~ del b,.º sean las 9 _primeras fojas: empieza en la 
decim~, ~ohada ~: falta igualmente la parte superior 
de la ultima hoJa, en que está el colofon. Pero esas 
faltas p~eden supl~rse hasta cierto punto, mediante 
u~a ~opia manuscrita hecha en 177 5, que tengo entre 
~is.libros. Trae un~ port~da, con pretensiones á fac
simile, enterament~ ~g~al a la d~ la e~icion de 15 50, 
que adelante describiremos. Amba dice: "Veritas do
mini manet in eternum." Sigue el escudo de Sto. Do
mingo, y al pié: 

Declaracion y expo.ficion de la Doctrina Chri.ftiana en 
Lengua Ejpañola & Mexicana: echa por los religiojos de la 
orden de Sancto Domingo. Año de I548. 

En la vuelta del ~!timo foli? está el colofon, que 
completado por med10 de la copia manuscrita dice así: 

Con Privilegio Imperial. 
A gloria y alabanza de nueflro Redemptor Jefu Chri.fto y 
de Ju bendita Madre, aquí Je acaba la declaracion de la Doc
trina Chrifliana en Lengua ejpañola y Mexicana,y una co
lu"!~ª corresponde á otra:Jentencia por jentencia: de grande 
u~zltdad y provecho para la Jalud de las animas, y en ejpe
czal para los naturales dfta tierra/llp q fean fundados y 
roborados en las cofas d nra fcta fe cato-lllica: y ani
~ados pala guardad los mandamietos diuinos: y pal! 
q todos fepan los grades dones y reqzas que nfo cleme
tiffimoll redemptor qfo comunicar mediante fus fetos 
facramentos conl!el exercicio de las obras d mia: afsi 
:orporales como fpüales: toll do lo ql fe ca tiene e los 
gr~ta fer~ocicos aq co~tenidos. Ua facallda la legua 
e tata clar~dad como aq parece: affi porq mejor fe dll 
~odo a enteder a eftos naturales/ como tabie porq me
Jorll lo tomen d coro los q lo qfiere tomar. Fue im-
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pífa e eftallmuy leal ciudad d _mexico e cafa _d jua Pª: 
blos por malldado dl reuered1füm~ feñor do f~ay J ua 
~umarrallga primer Obpo de ~ex1co .. ~porq en la 
co 11 gregacio q los feñor~s obpos tu mero fe or-llde~ 
no q fe hizieífen dos doctrmas: vna breltue y otra l_ar~a. 
y la breue es la q el añoljde. M.d.xlvj- fe empnm10. 
Madallfu feñoria reueredifüma q la otrallgrande puede 
fer efta: :Pª dclajlracion de la otra pequeña.UAcabofe 
deimprimira.llxvij. dias del mes dellenero. J:\n_o d M.11 
d. y xlviij. Años.111 Soli Deo honor & glona m fecula 
feculorii. Ame. 

Da principio con un prólogo en que se lee lo si
guiente: 

"De aquí es que movidos los religiosos de la 6rden de nuestro 
glorioso Padre y Patriarca Sto. Domingo, fundador de la 6rden de 
los Predicadores, con celo de la honra de Dios y de la s~lud de las 
ánimas, acordaron de sacar en limpio la presente Doctrma, la cual 
es declaracion de toda )a doctrina cristiana, é así se intitula, pues en 
ella se contienen brevemente todas las cosas necesarias para nuestra 
salvacion, y )a declaracion de ellas. Fué esta dicha Doctrina cristiana 
y declaracion de ella, primeramente instituida por el M.' R. P,' Fr. Pe
dro de Córdoba, de buena memoria, fundador de la dicha orden de 
Predicadores en las Islas del Mar Océano. Y proseguida, corregida 
y examinada é impresa en sola la len~a de Cas~il~a, por el M. R. 
Sr. D. Fr. Juan Zumárraga, primer obispo de Mex1co, y por el_ M. 
R. p. Fr. Domingo de Betanzos, prior del convento de Sto. Domingo 
de México, en tiempo del Sr. Visitador, el Lic. Francisco Tello de 
Sandoval, Inquisidor de esta Nueva España, y aprobada p_or él. Y 
viendo los religiosos de la dicha 6rden ser cosa tan necesaria la pre
sente obra para salud de las ánimas, no pen~itiendo que_can~ela tan 
resplandeciente y admirable estuviese debaJO del ~elemm, smo que 
fuese puesta sobre el candelero para que alumbre a todos los que es
tán en la casa del Señor, especialmente á estas gentes nuevas, acor
daron de traducir la presente obra en lengua mexicana, juntamente 
con la lengua española: una columna de una lengua y otra de la otra, 

sentencia por sentencia. 
"Una cosa es mucho de notar entre las demas, y es la falta que estas 

nuevas gentes tienen de fundamentos de la santa fe católica, para el re-

medio de lo cual, con otros muchos bienes, aprovechará la presente 
obra, mediante la gracia del Espíritu Santo. Podrá asimismo aprove
char para los que quisieren deprender la lengua mexicana, 6 tambien 
para los naturales que quisieren asimismo deprender la lengua españo
la: que más fácilmente la deprenderán tomando una sentencia 6 dos 6 
más, que no tomando un vocablo 6 dos ó más. Item, para las personas 
que tienen pueblos encomendados, en los cuales no hay religiosos que 
les prediquen, podrán decirles cualquier cosa que les pareciere, de las 
que aquí se contienen en esta presente obra, como verán por la tabla que 
aquí se sigue al principio, con que haya una persona que sepa leer, para 
que les lea en su lengua lo que quisiere el que los tiene á cargo. Y pa
ra que con más facilidad se pueda predicar la presente obra, pareció ser 
necesario ponerse por manera de sermones breves é compendiosos, con 
una autoridad del Evangelio al principio de cada sermoncico: de hoja 
y media son cuasi todos, de cada lengua, en manera que son tres hojas 
de entrambas las lenguas. Hase hallado por muy larga experiencia, 
que para que con más facilidad comprendan lo que aquí se contiene, 
y para que mejor lo entiendan, que es necesario que todos, chicos y 
grandes, hombres y mujeres, tomen de coro la doctrina chiquita que 
aquí está al principio, hecha por via de diálogo. Y con los cuarenta 
sermoncicos que aquí se contienen se les ha de declarar y dar á en
tender lo que ellos en breves palabras se han enseñado." 

Al Prólogo sigue inmediatamente la '.fabla de los 
sermones. Viene luego, una en pos de otra, la cartilla 
ó silabario, y la Doctrina chiquita, ó sea el texto de la 
doctrina cristiana, en castellano y mexicano; salvo el 
Per signum Crucis, y las cuatro oraciones Credo, Padre 
nuestro, Ave María y Salve, que están en Jatin y mexi
cano. Copiaré la Confesion general, por ser muy di
versa de la que hoy se usa. 

"Yo, pecador, me confieso delante de Dios y de Sancta María y 
de todos los sanctas, y delante de vos, padre, que pequé con mi pen
samiento y con mi habla, y con mis obr~s y con mis negligencias. 
Digo mi culpa, que pequé mucho y muy gravemente. Ruego á mi 
Señor Dios tenga por bien de perdonarme todos mis pecados, y á vos, 
padre, que me absolvais y me deis penitencia." 

El Sr. Zumárraga, en el colofon de Ja Doctrina 
de Fr. Pedro de Córdoba, habia mostrado su deseo de 
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que los religiosos de las tres órdenes de S. Francisco, 
Sto. Domingo y S. Agustin, tradujesen la obra á las 
lenguas de los indios. Los dominicos obsequiaron por 
su parte la recomendacion, poniendo en mexicano esa 
Doctrina; pero para ello redactaron un nuevo texto 
castellano, conforme en la sustancia, mas no siempre 
en las palabras, con el de la edicion de l 544, y le divi
dieron en sermones breves, intercalando ademas mu
chas cláusulas en todo el discurso de la obra. 

La impresion se hizo por órden del señor obispo y 
seguramente á su costa. Pertenece más bien al año de 
1547, pues se acabó á 17 de Enero de 1548. La obra 
debió tener mucha aceptacion, pues el año siguiente 
de 1549, muerto ya el Sr. Zumárraga se emprendió 
nueva edicion con este título: 

,i1Jetítas lJOmini manet in etetnum. 
( EL ESCUDO DK STO, DOMINGO: UNA CRUZ,) 

+Joctriua c~riftiaua 
en Iégua @{pañola l! ~cxícana: tec!)a pot 
los teligio{os lle la otllen lle íctó nJomingo. 

agota nueuamete conegillal! emnellalla. año 1550 
En 49, letta gótica, á 2 col., una en castellano y 

otra en mexicano: signaturas a-t de 8 ff. y Íl de 4; 

l 56 ff. 
El colofones idéntico al de la edicion del 548, cam-

biada la fecha, y añadidas estas palabras: iia f¡l ta ú'ao 
agota nueuamente cottegilla l! eméllalla. 

El ejemplar descrito, está en mi poder: le adquirí 
hace muchos años, á la mano, por dos pesos. No se ha
llaba esta edicion en la Biblioteca Andrade. El ejem
plar de la coleccion Fischer, falto de la portada (n

9 
467) 

se vendió en;:/; 5.5 (26'/, pesos). El de la Biblioteca 
Ramirez, falto de las 16 primeras hojas y apolillado 
(n9 931), produjo ;:/;26 (130 pesos). 

En mi ejemplar se dice que la obra se acabó" a xij. 
bias bel mes lle tehteto. año ll ;fl¡l. ll. l. años"; 
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per? el Sr. J. C. Pilling de Washin 
rnco hace poco tiem O ¡' d . . gton, me comu-
en la librería del Conp ª escnpcion del que existe 

greso, y segun esa d · • 
notan discrepancias en la b . escnpc1on se 
líneas de la portada y col:fin reviaturas Y division de 
table la de la fecha que ali' d s;endo sumamente no
Desp~es he tenid~ ocasio~ eJe ~e:~] d~ Abril del 550. 
see m1 buen amigo el Sr D J , MeJemplaÁr quepo-. • ose de d 
encuentro que pertenece , 1 d" . · . gre a, y 
Sr. ~illing. Con esto he ªoliJo 1~1on descrita p~r el 
coteJO de los dos ejempl P acer un mmuc10so 
no quedarme dud d ares, cuyo resultado ha sido 
ramente diversas.ª Poer i~: :~7;e ~os_ ;diciones ente
Doctrina en tan poco es . d pnmIO tres veces esta 
por qué se hicieron dos epdacI? e tdiempo, Y sobre todo 

d d 
. 1c10nes e ella co · 1 

e os meses, es cosa á h ]] _n In terva o que no a o exphcac10n. 

Estas son las obras escritas , bl" 
Sr. Zumárraga de que ten o con ? pu ica_das por el 
do decir que todas las h~ . oc,1m1ento_c1erto. Pue
porque si del n9 

2 
nos qu;~

st
o, ª/xcepc1on del n9 1

, 

:engo una parte del texto en: so a~ente dos hojas, 
mcluso en el n9

10
. y del anuscnto. El n

9 
8 está 

piar impreso pos;o tami-' aunq~e no se conoce ejem
sin embargo' que a' ien <;0 Pia manuscrita. Creo H , un no esta com ¡ t 1 , ' 

ace poco q~e se descubrieron en E'.s;a~a ~osc:t;~og~. 
y yo encentre el I 2, cuya existencia . y ' 
como han aparecido estas ed· . se ignoraba. Así 
potán aparecer otras. lCIOnes, y el texto del n9 9, 

e una se hace mencion e I B "b{ 
tain, al frente del incompleto c:táto ~ ~º'fea de Be_ris
presas por el señor obispo L . . g I e as obras 1m
tiana para los niños . . a mt1tu a" Doctrina cris-

,. , impresa por Juan C b 
1543. No expresa el tamaño Asient rom _edrger, 
que he marcado con los n" . a en segm a las 
la rareza de estos op, 1 3, 4, 5, 10 Y 11: lamenta uscu os y añade. ce L . 
presados los he hall d '. · . os arriba ex-a o y existen en la librería destro-

Mm 
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zada del convento de S. Francisco de Texcuco." Se~ 
gun esto, ;illí existia la Doctrina para los ~iños. Pero si 
la vió, ¿ como es que no expresa el tamano, _pues pon~ 
el de las otras? Me parece que esta Doctrma no e~ta 
comprendida en la asevera~ion ge~eral de haber vtst_o 
aquellos libros, y que s~ titulo fue tomado de la Bt
bliotheca Universa Franciscana de Fr. Juan de San An
tonio (tom. II, pág. 235), donde se lee, en el artículo 

respectivo: . . . . . 
"Doctrina brevts chrtsttana ad parvulorum ut!hta-

tem. Mexici, typis J oannis Cromberg, 1543 m 4· 
Vidi." 

El libro r¡ue vió Fr. Juan era probablemente la D~c-
trina breve (n9 3). Nótese que las palabras_ de cursiva 
representan el título del libro: las que siguen, "ad 
parvulorum utilitatem," están de letra redo~da, como 
para denotar que n~ pertenece~ al título, smo que se 
añadieron para dar idea del objeto de la obra. Sospe
cho que la calificacion_ de kreve y ~~s palabras "en es
tilo llano para comun mtehgenc1~ que hay_en 1~ por
tada de la Doctrina de 1543, dieron ocas10n ~ que 
Fr. Juan creyese y dijese que la obra estaba d~stmada 
á los niños. Ningun autor h_abla,de tal Doctrma ~ara 
niños, ni hay la menor alus10n a ella en los esc~it?s 
del Sr. Zumárraga. Los títulos de obras en la Btblto
teca de Beristain merecen muy poca confianza: todos 
los del art. Z uMÁRRAGA ( excepto el de la Regla Cris
tiana) están más ó ménos alterados, é inc~rrió ademas 
en otra inexactitud al decir que la Doctrina de I 546, 
"puesta en lengua mexicana se imprimió en Méxic~~ 
en 15 50, dos años despues de la muerte ~el autor._ 
N O culpo á Beristain por no haber. ~onocido la ran
sima edicion de 1548, aunque deb10 sospechar que 
existia una anterior á la de 15 50, puesto que en la por
tada de esta se expresa, y se repite al fin, que fué "agora 
nuevamente corregida y enmendada," y no hay di.:da 
de que la vió en Tezcoco, segun consta en el art. CoR
DOBA (Fr. Pedro). Lo que no tiene disculpa es que 
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tomara la doctrina de 1546 por la del P. Córdoba ha
biendo dicho ántes rectamente en el art. BETA~zos 
(Fr. Domingo), que esta fué la traducida al mexicano 
é impresa en 1550. Mu cho habria aumentado Beris
tain el valor de su utilísima obra con haber cuidado 
un poco de la parte bibliográfica; pues si muchos li
bros s~ le ?cultaron, vió otros que se han perdido, y 
que bnllanan con clara luz en su Biblioteca, cuando 
ahora solo aparecen entre sombras y dudas. 

Aun reduciendo el catálogo á las trece obras que 
con absoluta certeza conocemos, es altamente honroso 
para el Sr. Zumárraga. No satisfecho con haber con
tribuido al establecimiento de la imprenta, proporcio
nando tan poderoso auxiliar á cuantos quisieran di
(un~ir la luz de la ciencia y de la verdadera fe, cuidó 
el mismo de emplearle eficazmente, sin economizar su 
trabajo personal ni sus cortas rentas. A los dos pue
blos que tenia á su cargo atendió eficazmente. Para 
los españoles escribió él; para los indios, cuya lengua 
no entendía, cuidó de que otros escribieran. Como 
Pastor vigilante, dió con abundancia pasto saludable 
á sus ovejas. 

En sus publicaciones hay unas sueltas, y otras que 
pueden reducirse á dos grupos bien marcados. Aque
llas s?n: 19 la ~octrina de r 539 (n9 1 ), que parece ha
ber sido un primer ensayo hecho para que indios y es
pañoles no carecieran por más tiempo de un catecismo 
breve en ambas lenguas: 29 el Manual de Adultos ( n<? 2) 
mandado hacer parla junta eclesiástica de 1539: J9 el 
Tratado de las Procesiones ( nº' 5 y 6) destinado á es
forzar la prohibicio~ ~e las danzas y regocijos profa
no_s ~n las fiestas_ r~hg1osas. Lo extraño es que se im
primieran dos ed1C1ones de este opúsculo, una en pos 
de otra. ~e atrevo ~ conjeturar que despues de he
cha la primera ocurneron al Sr. Zumárraga nuevas 
razones en apoyo de su prohibicion, y quiso incorpo
r~rlas en el apéndice. Como en este se encuentra la 
diferencia entre ambas ediciones, parece tener alguna 
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probabilidad la conjetura. Habré tambien de poner 
entre las impresiones sueltas la Doctrina mexicana anó
nima (n9 12), porque no parece ser otra cosa que la de 
Fr. Pedro de Gante, segun ántes dije. 

Considerando las ocho restantes, de que se forman 
los dos grupos, tenemos que la Doctrina breve de I 543 
(n9 3) es una exposicion sencilla, destinada á todos en 
general; en estilo llano para comun inteligencia, dice el tí
tulo. Va acompañada del 'lripartito de Gerson ( n<? 4), 
que es asimismo una exposicion de la Doctrina, aunque 
reducida á los Mandamientos y la confesion, en cu
yos puntos es más copiosa que la otra, y tiene agre
gado "el arte de bien morir." Estas dos obras se di
rigen á lectores cristianos, y por lo mismo se supone 
en ellos conocimiento anticipado de las verdades ca
tólicas y de los principales sucesos de la historia sa
grada: es decir que eran propias para españoles. 

La de Fr. Pedro de Córdoba (n<? 7), por el contra
rio, está destinada exclusivamente á los indios. A es
tos, que ignoraban todo, era preciso dar noticia de las 
verdades reveladas, de la creacion del mundo, &c., 
mezclando con el relato la enseñanza de los preceptos 
divinos y su explicacion. Tal es, en conjanto, el plan 
de la obra, y con ella vino á quedar completo, por en
tónces, el cuerpo de doctrina. La distincion hecha se 
funda no solamente en el contenido de los libros, sino 
tambien en las palabras mismas del Sr. Zumárraga, 
quien dice en el colofon de la obra del P. Córdoba, 
que "esta servirá más para los incipientes" ó sean los 
principiantes, como quien dice los indios; "y la otra, 
con el 'lripartito de Juan Gerson, para los proficien
tes" ó más adelantados, esto es, los españoles. Falta
ba, sin embargo, una cosa muy importante como era 
que esa Doctrina destinada á los indios, se tradujese 
siquiera á su lengua principal. Así lo conocia el Sr.Zu
márraga, y no pudiendo desempeñar por sí mismo tal 
trabajo, requería el auxilio de los misioneros peritos 
en lenguas indígenas, para que se encargasen de él. Es 
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extraño que no fueran de su propia órden los que acu
dieron á su invitacion, sino de la dominicana, y la tra
duccion al mexicano que hicieron vino á completar el 
segundo grupo como luego verémos. 

Tan ardiente era el celo del señor obispo por la di
fusion de la doctrina de Jesucristo, que le hizo em
prenderá poco la impresion de otra obra: la Doctrina 
sin fecha (n<? 8), añadida despues para formar la de 1546 
(n<? 10). No es ya una simple exposicion como la de 
1543, sino que abunda en consideraciones sobre la Ley 
de Dios, y en exhortaciones á su práctica: trata ade
mas de la oracion. Esta obra viene á ser un comple
mento de la de 1543, y se destinaba asimismo "para 
utilidad comun," pero "especial de los indios" recien 
convertidos. A la verdad no parece muy propia para 
estos, porque trata, en parte, de materias más altas, y 
en estilo tambien de mayor elevacion. 

Apénas la habia terminado, cuando ocurrió la cele
bracion de la junta convocada el año de I 546 por el 
visitador Sandoval. Carecemos de sus actas, pero sa
bemos que en ella se ordenó la composicion de dos 
Doctrinas para los indios: una breve y otra larga, de 
cuyo acuerdo resultó la publicacion de cuatro obras, 
dos en castellano y mexicano, y otras dos en castellano 
solamente. La primera en el órden de fechas fué la 
Doctrina breve en mexicano del P. Malina, acabada 
de imprimir á 20 de Junio del mismo año de 1 546 
( n? 9). No hay en ella alusion al acuerdo de la Junta; 
á no ser que se hallase en el colofon, pues allí solian 
hacerse esas advertencias; pero el copista le omitió, 
tal vez por creerle inútil. En el de la Doctrina de 1 548 
( n9 13) se dice que la breve fué "la que el año de 1 546 se 
imprimió," y las señas convienen á la del P. Molina. 
Por lo <lemas, hecha ántes ó despues, llenó el objdo 
del acuerdo. Creo tambien que fué escrita original
mente en mexicano, y traducida luego al español: no 
faltan ejemplos de que así solían proceder los prime
ros misioneros. Por otro lado trabajaba el Sr. Zumár-
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raga la Doctrina breve castellana para los indios más 
rudos y los negros; ordenábala en forma de adiciones á 
la que acababa de imprimir (n9 8) y la unia á los ejem
plares de esta, resultando de esa union el volúmen que 
hoy se conoce con el nombre de Doctrina de 1546. 

La edicion de las dos Doctrinas breves quedó pues 
terminada dentro del mismo año. Simultáneamente 
se ocupaba con grande actividad el Sr. Zumárraga en 
la compilacion é impresion de la Doctrina larga, que 
con el nombre de Regla Cristiana, tenia ya impresa 
en fin de Enero de 1547. Con esto dejó cumplido el 
Sr. Zumárraga, por lo que á él tocaba, el acuerdo de 
la congregacion. Y a que no podia dar en lengua de l~s 
indios ambas Doctrinas, las había ordenado y publi
cado en castellano, para que pudiesen servir de texto 
á los traductores. Tenia ademas impresa otra breve, 
puesta en mexicano por el más insigne maestro de la 
lengua. Quedaba únicamente por hacer la larga,_ en 
la misma lengua; vacío que vino á llenarse_con la im
presion, costeada tambien por el señor obispo,_ d_e la 
Doctrina del P. Córdoba, traducida por los dommicos 
( n9 13). Mas es notable que ahora viniera á se~vir de 
Doctrina larga la que cuatro años ántes se habia des
tinado á los principiantes, y que habiendo redactado 
el Sr. Zumárraga los dos textos castellanos, no fueran 
estos sino otros, los traducidos á la lengua mexicana. 

Habrá quien juzgue que me he detenido dema~ia
do en la descripcion y exámen de las obras publica
das por el Sr. Zumárraga, y yo mismo temo á veces 
que sea fundada la censura. Pero cuando lo pienso 
despacio, hallo que ántes bien me he quedado corto, 
p'orque todo lo merecen unos libros sumamente ra
ros ya, y que cada dia van siéndolo más, puesto que 
los ejemplares que acaso suelen encontrarse, pasan e~ 
seguida al extranjero. Y á lo raro se les junta ser casi 
desconocidos, áun de sus mismos poseedores, quienes 
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los guardan como valiosas curiosidades, sin ocuparse 
en leerlos. Es muy necesario el catálogo razonado de 
ellos, par~ que si llegan á desaparecer todos, como ya 
ha suce~ido con al&u_nos, quede siquiera á nuestros 
descend1;ntes la not1C1a de los títulos y asuntos. 

Pero ª. la _verdad ese fin, aunque importante, no es 
el que pnncipalme?te me he propuesto al redactar el 
catalogo._ He querido, ante todo, llamar la atencion 
al co~te_mdo de unas obras que si son buscadas y han 
~dgumdo gr~n valor fuera de nuestra tierra, lo deben 
umcar;iente ª. su rareza y á l_a circunstancia de perte
necer a las primeras producc10nes de la primera pren
sa del Nuevo Mundo. A nosotros toca estimarlas no 
solam,ente como 1;17ras_ cur_iosidades bibliográficas'. si
n_o m~s por su _mento mtnnseco, hasta aquí descono
cido o despreciado. 

No osaré pretender que el Sr. Zumárraga deba figu
rar en primera linea entre los clásicos españoles ni 
que haya de compararse, por ejemplo, con un Fr. Luis 
de ~ranada; pero creo no excederme de los límites de 
lo JUSto, asegurando que no merece el abandono en 
que yace. 

, La principal cualidad de un escritor moralista ó as
cetico es que s~pa moye~ los afectos y persuadir el áni
mo del lector a la pracuca de las virtudes. Poseía en 
alto grado esa cualida_d el Sr. Zumárraga. Severo unas 
vece~, suave otras, si_empre es el mismo prelado de 
humildad profunda, i~flamado de a~or al prójimo y 
de ~el~ por la propa$ac10n de la doctrma de Jesucristo. 
!)eJa ~ :1n lado la ciencia humana, para pedirlo todo 
ª. la d1vma, que desea infundir á los hombres pura y 
sm la menor mezcla de supersticion. Hasta los ador
nos ~on_ que algunos preten~en embellecerla, le pare
cen mdignos de su grave maJestad. Como si previera 
el deplorable abuso que andando el tiempo había de 
hacerse de la cátedra del Espíritu Santo, convirtién
dola ~n pal_estra donde lucieran falsas dotes de estra
gado mge1110, aconseja al pueblo que huya de vanas 
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sutilezas, para que no vea la verdad confusamente al 
traves del humo con que la vela el orgullo del ~radar, 
sediento ántes del aplauso que de la_ convers1on del 
auditorio. La quiere limpia, ;lara, b:1llante, fecunda, 
y por eso exhorta con ardor~ la lec~10_n de las_ Sagra
das Escrituras, tanto como a la pract~ca hum1}d~ de 
las virtudes cristianas. Su celo, su candad~ su 1~um_o 
convencimiento de las verdades que predica,_ v1gon
zadas con la robusta elocuencia del ejem_plo,,mchnan 
á su favor y dan á sus pa~abras ~na unc1on a que no 
es posible resistir. Su estilo sencillo y claro, que sabe 
levantar cuando conviene, unas veces atrae. con sua
vidad, y otras infunde saludable temor. N m~un es
fuerzo es necesario para compr~n~er su lenguaJ~ llano 
al par que castizo. Aun hoy d1a, a pesar de ser incon
tables los tratados de iguales materias que and,an en 
manos de todos, la lectura de los de~ Sr. Zumarraga 
no seria infructuosa ni desagradable a los fieles. . 

Pero se dirá que solo imprimió tratados doct:ma
les. ¿Y acaso son despreciables es~os? El autor m~s~o 
responde á tal pregunta,. encareciendo_ con repeuci~n 
la importancia del estudio de la}o~~nna de J esucns
to, "única que nos puede salvar, mientr~s que lo~,co
nocimientos humanos, aunque m~y estimable~, no 
hacen dichoso al que los posee, ni el_ que ~os ignora 
es desdichado." Un libro que haga mejores a l_?s ho~
bres, vale sin duda por cien que los hagan mas sab1~~ 
ó más disputadores. El Sr. Zu~árraga comprend10 
bien cuál era la más urgente neces1dad_de los tiempos, 
y se dedicó á satisfacerla. Pero adrn~to, y es ~ucho 
conceder, que dejemos á u_n lado la importan,cia de~ 
asunto, para no fijarnos s1,no en la forma, y ~un asi 
merece todavía el Sr. Zumarraga que se le esume co-
mo buen escritor. . . , 

La nacion española que con justicia se glona de sus 
excelentes autores ascéticos, no debe negar un l?gar 
entre ellos al pobre religioso que desterrado para siem
pre de su patria por la caridad, no se contentaba con 
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sostener vigorosamente y hasta con peligro de su vida, 
la defensa de sus desvalidas ovejas sino que robando 
el tiempo al bien ganado descansd tomaba la pluma 
y_les dejaba saludables documentos para despues de sus 
d1as. Pero sobre todo, la Iglesia Mexicana en los tiem
pos de su. prosperidad, pudo y debió levantar un mo
numento 1_mperecedero á la memoria_de su primer pre
lado! reumend_o en un ~~erpo los escritos que dejó. Me 
admira que el ilustrad1s1mo Sr. Arzobispo Lorenzana 
á quien debemos la edicien más usual de las Carta~ 
del Conquistador, no hiciera en favor de un Padre de 
la ~glesia Mexicana lo que luego le debieron los de la 
~rimada d~ Toledo. Hoy, despojada la Iglesia de sus 
bienes, urgida por gravísimas necesidades que no al
canza á satisfacer, no se halla en estado de acometer 
t~l empresa: esp~rar de u~ gob_ierno su ejecucion, se
ria loc~ra: las sociedades ltteranas, sobre ser pobres, en 
otro piensan que en conservar estos venerables monu
mentos: ~ecenas ge~erosos son milagro entre nos
otros: un simple particular no puede echarse encima 
esa ~arga sob~e las que le imponen las necesidades de 
la vida. ¿ S~ra, pues, ~uch~ que hayamos consagrado 
algu~as hoJaS de _este libro a conservar siquiera la me
mona de los escntos de tan gran varon, próximos ya á 
desaparecer de nuestra patria? 

XXII 

B
ECIAMOS al principio del presente Estudio 
que un~ d_e los mayores obstáculos para eÍ 
escla:ec1m~ento de la verdad histórica es la 
cons1~tenc1a que ll~gan á adquirir ciertos er

rores, y encarec1amos la necesidad de rectificarlos. U no 
d_e los más arraigad~s es la cr~encia de que la destruc
cion de los manuscritos mexicanos fué obra exclusiva 
~e los primeros misioneros, quienes, por puro fana
ti~~o, acompañado de crasa ignorancia, acabaron in
distintamente con todo. Dando por innegable el he-
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